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El Programa consiste en otorgar hasta 22,000 créditos hipotecarios tradicionales sin que medie procedimiento aleatorio
alguno. La vigencia del Programa es hasta diciembre de 2009 o hasta llegar a los 22,000 créditos, lo que ocurra primero.

El Programa consiste en otorgar hasta 22,000 créditos hipotecarios tradicionales sin que medie procedimiento aleatorio
alguno. La vigencia del Programa es hasta diciembre de 2009 o hasta llegar a los 22,000 créditos, lo que ocurra
primero.ObjetivosPremiar y estimular el desempefio de los trabajadores de confianza y, de manera especial, a quienes

se desempefian en las fuerzas de tarea policial.Promover la revaloracion social del trabajo de las corporaciones de
Seguridad Publica con un espiritu basado en los mas altos niveles éticos y morales.RequisitosQue tengan al menos 9
bimestres de cotizacion en el Fondo de la Vivienda del ISSSTE. Si en este momento no cuentas con los 9 bimestres
podras cumplir con este requisito antes de que concluya el Programa y en ese momento se te autorizara el crédito.No
haber obtenido un crédito del FOVISSSTE con anterioridad.Estar activo al momento de otorgar el crédito y cuando se
firme la escritura.Que no tenga un crédito vigente (activo) en tramite.EL CREDITO SE PUEDE DESTINAR
PARA:Vivienda Nueva 0 Adquisici6no Construccién en Terreno PropioVivienda Usadao Adquisiciono Reparacion o
Mejoramiento de Viviendao Ampliaciono Redencién de Pasivos (pago de adeudos con otras entidades financieras)El
monto maximo de otorgamiento de crédito para un derechohabiente esta en funcién de su sueldo basico de cotizacion y
una vez otorgado el crédito, el descuento maximo que se realiza de su salario basico de cotizacién para el pago de su
crédito es de un 30% (retencién en némina).- El monto méaximo de crédito es de $545,169.00 pesos.- El crédito que se
otorga tiene un plazo maximo de 30 afios.- La tasa de interés aplicable es de 4% al 6% dependiendo el nivel salarial.-
La actualizacién de saldos del crédito se da conforme al salario minimo general vigente en el Distrito Federal (Ciudad de
México)
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